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CAPÍTULO 1. ANTECEDENTES 

1.1.Marco y objetivos de evaluación 

El Plan de Evaluación FEDER 2014-2020 de España (PdE) se estructura en dos partes, una parte común a 
todos los Programas Operativos del FEDER, y una parte específica de cada uno de los programas.  

La descripción detallada del sistema se realiza en el PdE Común. El presente documento constituye el 
Plan de Evaluación específico del PO de Crecimiento Sostenible (POCS), y, junto con el citado PdE Común, 
define el sistema de evaluación, los objetivos, mecanismos de gobernanza y coordinación, y la previsión 
de las evaluaciones que se planea realizar sobre las intervenciones del programa, con una breve 
descripción del contenido y el presupuesto de cada una. 

El objetivo de este PdE Específico del POCS es definir las condiciones particulares de realización de las 
actuaciones de evaluación que se circunscriben al ámbito de este programa, dirigidas apoyar a la 
Autoridad de Gestión y a los Organismos Intermedios en su implementación, analizando su eficacia, 
eficiencia e impacto. 

En el Capítulo 2 de este PdE Específico se describe la estrategia del programa y de forma esquemática el 
marco lógico del mismo sobre los que se fundamenta la lógica de la evaluación. 

En el Capítulo 3 se describen los organismos y mecanismos de Gobernanza para llevar a cabo la 
evaluación del POCS. 

El Capítulo 4 incluye la relación de las evaluaciones previstas, así como un cronograma y presupuesto 
previsto. 

Finalmente en el Capítulo 5 se presenta una ficha descriptiva de cada una de estas evaluaciones. 

1.2. Antecedentes de evaluación 

En el PdE Común se explica la experiencia de las actividades de evaluación llevadas a cabo en el periodo 
2007-2013 y anteriores. A este respecto, en relación con los ámbitos temáticos del POCS, hay que citar la 
realización en el periodo anterior (marzo de 2014) de una Evaluación Estratégica Temática de Medio 
Ambiente, incluyendo a los sectores de abastecimiento de agua, saneamiento y depuración, y gestión de 
residuos.  

Esta evaluación, justificada por la relevancia de las inversiones en infraestructuras ambientales en la 
programación de FEDER y el Fondo de Cohesión en el periodo 2007-2013 y anteriores, constituye un 
antecedente directo y aporta elementos de conclusión útiles para la implementación de las medidas 
contempladas en el correspondiente Eje 6 del POCS. 

La evaluación realizada en 2014 en el sector de saneamiento y depuración de aguas residuales fue una 
evaluación de muy amplio alcance, incluyendo cuestiones relativas a: 

 La estrategia de las intervenciones de los Programas FEIE en el sector: relevancia y pertinencia 

 Evaluación de implementación y eficacia de las actuaciones  

 Efectos e impacto, evaluación realizada con la metodología cuantitativa contrafactual. 

Para la realización de esta evaluación de impacto se dispuso de datos de la Encuesta de Suministro y 
Tratamiento de Agua, del INE, a partir de la cual se obtuvieron las variables de resultado del análisis, 
además de identificar a los elementos del grupo de control; la identificación de los municipios incluidos 
en el grupo de tratamiento se obtuvo de los registros administrativos de la gestión de los programas, a 
través de la aplicación informática Fondos 2007. 
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La evaluación permitió establecer conclusiones y recomendaciones en relación con los distintos aspectos 
analizados: 

 El avance en la consecución de los objetivos de tratamiento prescritos en la normativa 
comunitaria, definidos en la Directiva 91/271/CEE (eficacia)   

 El cumplimiento de las previsiones de la programación de las actuaciones, en términos tanto de 
inversión ejecutada como de indicadores de productividad de los Programas (pertinencia, 
implementación)  

 La representatividad de las inversiones realizadas en el sector con el apoyo de Fondos EIE en 
relación al conjunto de la inversión (relevancia) 

  El estado de calidad de las aguas, y la variación de los volúmenes de agua reutilizada, y sus 
diferencias entre los grupos de tratamiento y de control (impacto). 
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CAPÍTULO 2. LÓGICA DE LA EVALUACIÓN 

2.1. Estrategia del programa 

El PO FEDER de Crecimiento Sostenible (POCS) tiene como objetivo contribuir a un modelo de desarrollo 
más sostenible de la economía española, que utilice más eficazmente los recursos, produzca menores 
emisiones de carbono, y mejore la calidad del entorno ambiental y social, a través del mejora de la 
eficiencia energética y el uso de energías renovables, de gestión de los recursos hídricos, impulso a un 
transporte más eficiente y de menores impactos, y de medidas integradas de desarrollo urbano 
sostenible. 

La Unión Europea está totalmente comprometida con el objetivo de desarrollo sostenible, 
introducido en el Tratado de la Unión (art. 2) como objetivo inspirador de las políticas económicas y 
sociales. En esta misma línea incide la Estrategia Europa 2020.  

El POCS es un programa que abarca todo el territorio nacional: se trata de un programa plurirregional, 
cofinanciado por la Administración General del Estado y cuyo ámbito territorial está conformado por la 
totalidad de las Comunidades y Ciudades autónomas españolas. 

El ámbito sectorial del POCS se define por una parte en función de los objetivos temáticos (OT) relativos 
a los sectores vinculados más directamente al crecimiento sostenible: Economía Baja en Carbono, Medio 
Ambiente y eficiencia de los recursos naturales, y Transporte sostenible. Además, el POCS incluye un Eje 

prioritario dedicado al Desarrollo Urbano sostenible Integrado (DUSI). Las ciudades son primordiales 
dentro del modelo de desarrollo sostenible, y por ello, los Reglamentos de los Fondos EIE establecen 
la obligación de dedicar al menos un 5% de los recursos del FEDER a medidas integradas para el 
desarrollo urbano integrado y sostenible, el cual integra los ámbitos sociales, atendiendo a las 
diferentes necesidades de mujeres y hombres, económicos y ambientales de las ciudades. Estos 
compromisos se atienden a través de este Eje del POCS. 

En síntesis, además del de Asistencia Técnica, el POCS estructura la programación de sus intervenciones 
en los siguientes cuatro ejes prioritarios: 

 Eje 4: Fomento de una Economía Baja en Carbono 

 Eje 6: Calidad del agua 

 Eje 7: Transporte sostenible 

 Eje 12: Desarrollo urbano sostenible integrado 

Los tres primeros se corresponden con los tres Objetivos Temáticos citados, mientras el eje de desarrollo 
urbano contempla medidas enmarcadas en los cuatro objetivos temáticos más significativos para la 
sostenibilidad del desarrollo urbano: Tecnologías de Información y Comunicaciones (OT 2), Economía 
Baja en carbono (OT 4), Medio ambiente y recursos naturales (OT 6) e Inclusión social (OT 9). 

A continuación se expone brevemente la estrategia del programa en cada uno de sus ejes. 

Eje 4, Economía Baja en Carbono 

Los Reglamentos comunitarios confieren una gran importancia al Objetivo Temático 4 de Economía baja 
en Carbono, incluyéndolo en la concentración temática y fijando unos porcentajes mínimos de gasto 
sobre el total FEDER de un 20% en las regiones más desarrolladas, un 15% en las de transición y un 12% 
en las menos desarrolladas y ultraperiféricas. 

Este eje del POCS concentra el 38,2% de la ayuda programada del PO, con casi 2.100 millones de euros. 
Su objetivo principal es contribuir al incremento de participación de las energías renovables en el 
consumo de energía y a la mejora de la eficiencia energética, hasta alcanzar los niveles que se han 
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establecido en la Estrategia Europa 2020. Es decir, se trata de alcanzar, en el horizonte 2020, el nivel del 
20% en la producción de energías renovables y conseguir un ahorro de 135 Mtep/año de energía 
primaria en relación al año base 2005. Los indicadores de productividad adoptados para este eje 
prioritario del programa son por lo tanto descenso del consumo de energía final en los distintos ámbitos 
de actuación, y el aumento de capacidad de producción y distribución de energía renovable.   

Una parte de la dotación de este eje (507,6 millones de euros de ayuda FEDER, el 24 % de la ayuda del 
eje) se destinará a proyectos singulares de economía baja en carbono en el ámbito local. 

En este eje, como se dispone en el Acuerdo de Asociación, se realizará una evaluación ex ante sobre la 
pertinencia de la sustitución progresiva de las ayudas en eficiencia energética en forma de subvención 
por instrumentos financieros, a partir del 31 de diciembre de 2017. 

Eje 6, Calidad del agua 

La Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas, persigue reducir los niveles de contaminación de las aguas superficiales que 
provienen de las aguas residuales urbanas. Con esta Directiva 91/271/CEE, se marcan unos escenarios 
temporales para asegurar la existencia de un tratamiento adecuado de las aguas residuales urbanas. 

Existen inversiones pendientes en el sector del agua en España que son necesarias para cumplir el acervo 
medioambiental de la Unión en materia de saneamiento y depuración fijado por la citada Directiva. En 
razón de lo anterior, se ha establecido en el Acuerdo de Asociación que las inversiones del presente 
Programa Operativo plurirregional de Crecimiento Sostenible en el ámbito de las infraestructuras 
ambientales se concentrarán en completar las infraestructuras necesarias para cumplir los hitos 
establecidos en la Directiva de saneamiento y depuración de aguas residuales (Directiva 91/271/CE). Este 
Programa financiará las infraestructuras de saneamiento y depuración de aguas en las regiones menos 
desarrolladas, en transición y excepcionalmente en las nuevas regiones más desarrolladas e insulares, en 
este último caso siempre que haya una necesidad real de actuación justificada.  

Con tal fin se dotarán unos 700 M€ de ayuda, el 12,7% del POCS, a actuaciones de saneamiento y 
depuración. El objetivo perseguido por las actuaciones programadas es asegurar un porcentaje del 100% 
de cumplimiento de las exigencias de la Directiva 91/271/CEE al final del periodo de programación; el 
indicador de productividad básico que mide el progreso de las actuaciones es la población adicional que 
se beneficia de la realización de las actuaciones. 

Como se indica en el capítulo precedente, el sector de medio ambiente ha sido objeto de una evaluación 
estratégica temática en el periodo 2007-2013. En vista de ello, no se considera preciso abordar una 
evaluación específica de este sector relativa a periodos precedentes. Se prevé una evaluación ex post 
específica del área temática en materia de saneamiento y depuración de aguas residuales; al existir 
actuaciones complementarias entre este PO de Crecimiento sostenible y algunos Programas Operativos 
regionales, esta evaluación se aborda de forma transversal a todos ellos. Por tanto, se define en la parte 
de elementos comunes que, en conjunto con este Plan específico, constituye el Plan de Evaluación del 
POCS.  

Eje 7, Transporte sostenible 

El objetivo de este Eje prioritario es el progreso hacia un transporte más sostenible, mediante el 
reequilibrio modal, el impulso del transporte público de calidad, y el apoyo a los vehículos más eficientes. 
Los objetivos de eficiencia energética y medioambiental pasan por conseguir un cambio en las pautas de 
movilidad. Las prioridades se alinean con lo establecido en el Position Paper: “Es preciso fomentar el 
transporte multimodal, por ejemplo mediante la creación de centros logísticos intermodales, la dotación 
de accesos multimodales a los puertos y a otras infraestructuras clave, y el desarrollo del transporte de 
mercancías por ferrocarril. Deberían completarse las conexiones con las redes RTE-T y los enlaces 
interregionales y transfronterizos que faltan para corregir las redes radiales tradicionales”. 
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La estrategia existente a nivel nacional de mayor importancia en este sector es el Plan de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI) 2014-2020. En este marco, la estrategia del PO se 
concentra en el desarrollo y mejora de la red ferroviaria (para servicios de pasajeros y mercancías) que 
forma parte de la RTE-T y los nodos logísticos intermodales y sus accesos. Se fomentará la 
intermodalidad del transporte, en particular el transporte de mercancías por ferrocarril (58% de las 
actuaciones), favoreciendo el cambio modal desde la carretera. Asimismo, se acometerán inversiones 
que eliminen cuellos de botella en la red española de transportes, mejorando la movilidad regional y 
nacional, y las conexiones a la Red Transeuropea de Transporte (RTE-T). 

Se persigue unos ambiciosos objetivos de cambio modal, aumentando de forma muy importante la 
participación del ferrocarril, y de mejora de las condiciones de seguridad en este modo, con el despliegue 
del sistema estándar europeo de señalización y control de tráfico ERTMS. A este Eje prioritario se asigna 
un total de ayuda FEDER de unos 1.700 M€, el 30,3% de la dotación total del Programa Operativo.  

En el sector transporte está prevista una evaluación ex post de los periodos de programación anteriores, 
en los que se ha invertido de forma muy intensa en el mismo. Cubre todas las acciones realizadas con 
ayuda de Fondos EIE (FEDER y Cohesión) tanto en los programas plurirregionales como en los de ámbito 
regional; por ello, tiene un carácter transversal, y se incluye en la parte de elementos comunes que, en 
conjunto con este Plan específico, constituye el Plan de Evaluación del POCS. 

Eje 12, Desarrollo urbano integrado y sostenible 

El Reglamento Nº 1301/2013 establece la obligación de dedicar al menos un 5% de los recursos del 
FEDER a medidas integradas para el desarrollo urbano integrado y sostenible, entendiendo por éstas, 
actuaciones que den respuesta a una estrategia integrada definida en área urbana. La sostenibilidad 
urbana hace referencia a la mejora duradera y a largo plazo de las condiciones sociales, económicas, 
ambientales de un área urbana singular. Para alcanzarla es necesario disponer de una estrategia 
coherente, equilibrada y con una visión de largo plazo, y no únicamente de proyectos para abordar 
problemáticas específicas.  

El POCS destina al tramo urbano un total de 1.000 millones de euros de ayuda FEDER (un 12,8% del total 
del PO), para la realización de proyectos de desarrollo urbano sostenible integrado (DUSI). De acuerdo 
con el análisis DAFO realizado, y teniendo en cuenta las recomendaciones del Position Paper en este 
ámbito, las acciones de estos proyectos integrados se concentrarán en cuatro Objetivos Temáticos, 
incluyendo los de tipo social: 

 OT2. Mejorar el acceso, el uso y la calidad de las tecnologías de la información y la comunicación, 
con actuaciones en materia de impulso a la sociedad de la información y desarrollo de Smart 
Cities. 

 OT4. Favorecer el paso a una economía de bajo nivel de emisión de Carbono en todos los 
sectores, mejorando la eficiencia energética, tanto en el sector público como el privado, y 
fomentando una movilidad urbana más sostenible. 

 OT6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos, con 
proyectos de protección y desarrollo del patrimonio y del medio ambiente urbano. 

 OT9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza, para reducir el riesgo de exclusión, 
con medidas de mejora del entorno físico, económico y social en áreas desfavorecidas. 

En este eje prioritario se han previsto dos evaluaciones específicas: 

 Una evaluación ex ante de las estrategias DUSI adoptadas, tras el oportuno proceso de selección 
por concurrencia competitiva. 

 Una evaluación ex post de los resultados alcanzados por las Estrategias de desarrollo urbano 
sostenible integrado. 
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La primera de ellas debe llevarse a cabo al principio del periodo, una vez adoptadas las estrategias que 
van a recibir apoyo, mientras que la evaluación de los resultados, se llevará a cabo al final del periodo, 
cuando las actuaciones se hayan ejecutado al menos en un grado importante y se pueda valorar su 
contribución al cumplimiento de los objetivos. 

2.2. Evaluaciones previstas a nivel del Programa Operativo 

El PdE Específico del POCS contempla también, junto a las evaluaciones específicas por eje prioritario 
descritas, las evaluaciones a nivel de conjunto del Programa que se requieren para dar cumplimiento a 
las obligaciones de información, seguimiento y evaluación establecidas a este nivel, mencionadas en la el 
PdE Común. Son: 

 Evaluación de los objetivos y resultados del PO para el informe anual a presentar en 2017 

 Evaluación de los objetivos y resultados del PO para el informe anual a presentar en 2019 y de 
cumplimiento del Marco de Rendimiento 

 Evaluación de los objetivos y resultados del PO para el informe final 

 Resumen de las conclusiones de las evaluaciones del período. Productividad y resultados del PO  

 Evaluación intermedia de la Estrategia de comunicación del Programa, año 2018 

 Evaluación final de la Estrategia de comunicación del Programa, año 2021 

 Evaluación(es) ex ante de las propuestas de modificación del PO que puedan ser pertinentes en 
el curso de la ejecución del PO.  

Estas últimas se llevarán a cabo a nivel de programa, pero con un contenido y metodología 
común, por lo que su definición y la correspondiente ficha de evaluación se incluyen en la parte 
de elementos comunes del Plan de Evaluación. 

2.3. Esquema de la lógica de la evaluación  

La lógica de la evaluación se basará en el marco lógico del programa, que ha sido desarrollado teniendo 
en cuenta las siguientes fases en el sector/territorio que constituye el ámbito del PO: 

1. Análisis de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (DAFO) 

2. Identificación de necesidades/retos de desarrollo  

3. Definición de la estrategia/propuestas de intervención 

4. Cambio esperado 

Un aspecto esencial de las evaluaciones programadas sobre el PO es analizar si se producen avances 
hacia los resultados esperados y si, finalmente, se alcanzan dichos resultados. En caso negativo, las 
evaluaciones deberán explicar el porqué de las divergencias existentes, en cuyo caso se replantearía la 
estrategia prevista. 

Las tablas siguientes resumen el marco lógico del programa. 
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Eje 4: Economía baja en carbono 

Necesidades y retos identificados 

 Fomentar la rehabilitación energética del parque de viviendas de España, así como de las infraestructuras y edificios 
públicos. 

 Incrementar la eficiencia energética de las empresas españolas, en particular las PYME, en el sector industrial y en el 
sector terciario. 

 Mejorar la eficiencia y reducir las emisiones del parque de vehículos motorizados en España. 

 Invertir en el sector eléctrico, en particular, en los sistemas eléctricos extra peninsulares, de forma que se incrementa la 
proporción del consumo de energías renovables para usos eléctricos. 

 Incrementar la participación de las energías renovables para usos térmicos, en especial la biomasa, el biogás, los 
biocarburantes, el aprovechamiento energético de los residuos, la solar térmica y la geotérmica para usos térmicos. 

PI 4.a 

OE 4.1.1 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 En los sistemas eléctricos y extra peninsulares (SEP), 
fomentar el incremento de la participación de las 
energías renovables para usos eléctricos, a través 
de: 

o Interconexión eléctrica Baleares-Península y 
entre islas Mallorca, Menorca-Ibiza e Ibiza-
Formentera. Contribuirá a incrementar la 
participación de las renovables en Baleares. 

o Interconexiones entre islas en Canarias: Gran 
Canaria-Lanzarote-Fuerteventura y Tenerife-
Gomera. 

o Instalación en parques eólicos en Canarias. 

Aumentar la proporción de energías renovables 
avanzando hacia el objetivo del 20% del consumo final 
de energía (UE2020). 

Contribuir al objetivo de potencia eléctrica instalada de 
origen renovable del Plan de Energías Renovables 2011-
2020. 

Aumentar la proporción del consumo de energías 
renovables en el mix eléctrico, fundamentalmente en 
los sistemas eléctricos extra peninsulares, con menor 
presencia de renovables 

OE 4.1.2 

 Aumentar la utilización de energías renovables para 
usos térmicos, en especial la biomasa, biogás y 
biocarburantes a través de: 

o Instalaciones de biomasa/biogás 

o Instalaciones para producción y/o uso térmico 
de CDR y CSR. 

o Redes de distribución de fluidos térmicos, 
instalaciones de producción de frío y equipos de 
depuración de gases. 

o Plantas de producción de biocarburantes e 
instalación de puntos de suministro para 
biocarbburantes. 

o Instalaciones de aerotermia y geotermia. 

Aumentar la proporción de energías renovables 
avanzando hacia el objetivo del 20% del consumo final 
de energía (UE2020). 

Contribuir al objetivo de producción de energías 
térmicas de origen renovable del Plan de Energías 
Renovables 2011-2020. 

PI 4.b 

OE 4.2.1 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Mejora de la eficiencia energética de las empresas, 
en particular de las pyme, el sector industrial y el 
sector terciario, a través de: 

o Acciones en instalaciones y envolventes en el 
sector terciario. 

o Sustitución de equipos, instalaciones y sistemas 
por otros más eficientes en empresas del sector 
industrial 

Avanzar en lograr un ahorro energético del 20% en 
2020, ello implica una reducción del 25,2% Mtep de 
consumo de energía primaria en 2020 (UE2020). 

Contribuir al objetivo de 571 ktep/año de ahorro 
energético (Directiva 2012/27/UE). 

Contribuir al objetivo del Plan Nacional de Acción de 
Eficiencia Energética 2014-2020 de ahorro de energía 
final del sector industrial para el año 2020. 

Reducir las emisiones de GEI y cumplimiento de la 
Decisión ESD a 2020. 

PI 4.c 

OE 4.3.1 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Mejora de la eficiencia energética en las viviendas y 
en los edificios e infraestructuras públicas a través 

Idem que OE 4.2.1 
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de: 

o Acciones en el ámbito de la Administración 
pública: edificios, alumbrado exterior e 
instalaciones de suministro de agua a la 
población. 

o Acciones en edificios de uso vivienda existentes: 
envolvente, instalaciones térmicas e 
iluminación. 

OE 4.3.2 

 Mejora de la eficiencia energética e impulso a la 
utilización de las energías renovables en 
infraestructuras, edificios y servicios públicos 
municipales mediante: 

o Instalaciones eólicas y solares para 
autoconsumo. 

o Instalaciones para transformación y/o uso 
térmico de biogás, redes de distribución de 
fluidos térmicos, etc. 

Aumentar la proporción de energías renovables 
avanzando hacia el objetivo del 20% del consumo final 
de energía (UE2020). 

Contribuir al objetivo de potencia eléctrica instalada de 
origen renovable del Plan de Energías Renovables 2011-
2020. 

Contribuir al objetivo de producción de energías 
térmicas de origen renovable del Plan de Energías 
Renovables 2011-2020. 

PI 4.e 

OE 4.5.1 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Mejora de la eficiencia y reducción de las emisiones 
del parque de vehículos: 

o Vehículos eficientes y bajos en carbono para 
transporte público urbano. 

o Implantación de Planes de Movilidad Urbana 
Sostenible. 

o Infraestructuras de recarga de vehículos 
eléctricos. 

o Infraestructuras verdes y de transporte público 
sostenible. 

Avanzar en el objetivo de lograr una reducción de 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero (no cubiertas 
por el ETS) del 10% en el año 2020 con respecto a los 
valores de 2005 (UE2020). 

Contribuir al objetivo del Plan de Acción de Eficiencia 
Energética 2014-2020 de reducción de emisiones como 
consecuencia de la puesta en marcha de planes de 
movilidad urbana sostenible. 

PI 4.f 

OE 4.6.1 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Apoyo a la innovación en el área de energías 
renovables, en ámbitos como: 

o Calderas de biomasa de mayor rendimiento 
energético y mejores prestaciones ambientales. 

o Innovación en la fabricación de bombas de calor. 

o Producción de biocarburantes avanzados y 
biomasas no convencionales. 

o Áreas de eólica marina y energías del mar. 

o Geotermia profunda. 

o Energía solar térmica, fotovoltaica y 
termoeléctrica. 

Incrementar la actividad de I+D+i de las empresas en 
renovables y eficiencia energética. 
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Eje 6: Calidad del agua 

Necesidades y retos identificados 

 Necesidad de culminar los requisitos de la Directiva 91/271/CEE. En este sentido, la carga contaminante total de España 
según Q2013 es de 68.531.928 h-e, lo que supone un % de carga conforme del 83,76% y de carga no conforme del 
16,24%. 

 A pesar de que gracias a los esfuerzos realizados en las últimas décadas el grado de cumplimiento es bueno, es necesario 
seguir realizando inversiones en saneamiento y depuración, dado que en la actualidad España sigue teniendo tres 
procedimientos sancionadores abiertos en esta materia. 

a)  C-343/10 “Zonas normales”, en relación con la recogida y tratamiento de aguas residuales urbanas en aglomeraciones 
mayores de 15.000 hab-eq que viertan sus aguas a zonas normales. 

b)  C/38/15 “Zonas sensibles”, en relación con la recogida y tratamiento de las aguas residuales de aquellas 
aglomeraciones urbanas mayores de 10.000 hab-eq que vierten a zonas sensibles. 

c)   CE 2012/2100 “Pequeñas aglomeraciones”, que se refiere a la recogida y tratamiento de las aguas residuales de las 
aglomeraciones urbanas mayores de 2.000 hab-eq. 

d)  A ello se une una reciente petición de información EU Piloto 6734/2014 sobre el tratamiento terciario de aguas 
residuales en zonas sensibles y normales. 

PI 6.b 

OE 6.2.1 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Se completarán las infraestructuras necesarias para 
cumplir los hitos de la Directiva 91/271/CE, con las 
siguientes condiciones: 

o En las regiones más desarrolladas, las 
infraestructuras de saneamiento y depuración 
podrán cofinanciarse únicamente cuando 
incumplan los hitos marcados en dicha Directiva 
en el momento de la adopción del PO. 

a) Correspondan a aglomeraciones (según 
definición de la guía de definiciones de la 
Directiva de más de 15.000 hab-eq o 

b) Vierten a zonas sensibles tal y como define la 
Directiva 91/271/CEE o 

c)  Estén ya incluidas en un procedimiento de 
infracción de esta misma Directiva. 

En las regiones menos desarrolladas y en transición, 
las infraestructuras de saneamiento y depuración 
podrán cofinanciarse únicamente en aquellas 
aglomeraciones que incumplan los hitos marcados por 
la Directiva 91/271/CEE en el momento de la adopción 
del PO. 

Cumplimiento de los requisitos de la Directiva 
91/271/CEE, sobre tratamiento de aguas residuales 
urbanas, incrementando la población beneficiada por 
mejoras en la depuración de agua en 3 millones de 
habitantes equivalentes. Para ello se actuará sobre: 

 Todas las aglomeraciones mayores de 2.000 hab-
eq que deben disponer de sistemas de colectores 
para las aguas residuales urbanas. 

 Todas las aglomeraciones mayores de 2.000 hab-
eq en aguas continentales y estuarios, y mayores 
de 10.000 hab-eq en aguas costeras que viertan a 
zonas consideradas normales, que deben tener 
un tratamiento secundario o proceso equivalente. 

 Todas las aglomeraciones mayores de 10.000 
hab-eq que viertan a zonas consideradas 
sensibles que deben tener un tratamiento más 
riguroso. 
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Eje 7: Transporte sostenible 

Necesidades y retos identificados 

 Predominio del transporte por carretera, menos eficiente y limpio que otros, como especialmente el ferrocarril. 

 Existencia de cuellos de botella que disminuyen la movilidad e incrementan el consumo energético y las emisiones. 

 Escasa intermodalidad, tanto en el transporte de mercancías como de viajeros, existiendo actuaciones pendientes en 
particular en el trasvase modal ferrocarril-transporte marítimo. 

PI 7.a 

OE 7.1.2 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Completar los itinerarios del nivel de red básica 
(core) ferroviaria de la RTE-T tanto para transporte 
de viajeros como de mercancías y adecuar la red de 
ferrocarril convencional a los estándares europeos 
definidos en el Reglamento RTE-T, como ancho de 
vía, electrificación, capacidad de tren, etc. 

 Priorización de los corredores Mediterráneo y 
Atlántico y la interconexión entre ambos, 
fomentando la integración modal. 

En el transporte de viajeros, consolidar y extender los 
progresos obtenidos en las líneas de alta velocidad en 
servicio (efecto red). Multiplicar la demanda actual por 
dos y aumentar la cuota modal en un 50%. 

En el transporte de mercancías, aumento de los flujos 
de mercancías por ferrocarril en más del doble del 
actual, particularmente en los tráficos internacionales. 

El cambio modal del transporte de personas y 
mercancías desde la carretera o el transporte aéreo al 
ferrocarril, en las redes básicas producirá efectos muy 
positivos de eficiencia económica, de reducción de 
emisiones y de mejora de la seguridad y reducción de 
accidentes. 

En definitiva se pretende alcanzar el cumplimiento de 
los objetivos de cambio modal en el transporte de 
mercancías, hasta un nivel comparable al de países 
europeos de condiciones similares, incidiendo 
particularmente en el incremento de los intercambios 
de mercancías con Europa por ferrocarril. 

PI 7.b 

OE 7.2.1 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Garantizar una movilidad sin fisuras, la 
interoperabilidad entre redes y una accesibilidad 
adecuada a las principales plataformas logísticas. 
Completar el desarrollo de enlaces de la red global 
TEN-T. 

Contribuir al cambio de tendencia en la distribución 
modal, aumento de los flujos de mercancías por 
ferrocarril, en particular del volumen y cuota modal de 
las cargas de importación o exportación con origen o 
destino en los puertos españoles de la RTE-T. 

PI 7.d 

OE 7.4.1 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Mejorar y modernizar los sistemas de gestión del 
tráfico ferroviario en particular con la implantación 
del estándar ERTMS, de acuerdo con las prioridades 
y plazos del Plan de despliegue comunitario y 
nacional: corredores europeos, zonas urbanas y 
otros ámbitos de densidades de tráfico elevadas. 

Mejorar la seguridad, calidad e interoperabilidad de la 
red ferroviaria mediante el despliegue del sistema 
ERTMS conforme a las previsiones del Plan Nacional de 
Despliegue, en particular en los corredores atlántico y 
mediterráneo ferroviarios. 
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Eje 12: Desarrollo urbano 

Necesidades y retos identificados 

 Potencial en el uso de las TIC para la gestión inteligente y eficiente de las ciudades: e-Administración y e-Gobierno. 

 Potencial de desarrollo de la Administración electrónica local y el e-Gobierno. 

 Reducir las emisiones en las áreas urbanas: especialmente en transporte y vivienda. 

 Proteger el medioambiente urbano así como el patrimonio natural, cultural, histórico y artístico de las ciudades. 

 Revitalizar las ciudades con perspectiva social, combatiendo las desigualdades, la pobreza, la segregación espacial y 
teniendo en cuenta el envejecimiento de la población 

OT2: TIC 

PI 2.c 

OE 2.3.3 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Desarrollo de las Smart Cities con Administraciones 
públicas más eficientes. 

 Desarrollo de la Administración electrónica local 

Mejorar la “inteligencia” de las ciudades al tiempo que 
incrementar la usabilidad y accesibilidad de todos los 
servicios en la Administración local electrónica, al bjeto 
de mejorar la capacidad de las ciudades para 
revitalizarse económica y socialmente, con 
independencia de las características de los usuarios/as 
en condiciones de igualdad real, teniendo en cuenta la 
brecha digital de género 

OT4: Economía Baja en Carbono 

PI 4.e 

OE 4.5.1 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Fomento de la movilidad urbana sostenible: 
transporte urbano limpio, transporte colectivo, 
conexión urbana-rural, mejoras de la red viaria, 
transporte ciclista, peatonal, movilidad eléctrica y 
desarrollo de sistemas de suministro de energías 
limpias. 

Avanzar, en el ámbito urbano, en el objetivo de lograr 
una reducción de las emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (no cubiertas por el ETS) del 10% en el año 
2020 con respecto a los valores de 2005 (UE2020) 

Contribuir, en el ámbito urbano, al objetivo del Plan 
Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2014-2020 
de reducción de emisiones y ahorro de energía primaria 
como consecuencia de la puesta en marcha de planes 
en el ámbito de la movilidad urbana sostenible. 

Incrementar el número de viajes en transporte público 
urbano en las ciudades, reduciendo los viajes 
particulares en modo motorizado. 

Incrementar el uso de medios de transporte blandos 
(bicicleta y a pie) y las áreas peatonales de las ciudades. 

OE 4.5.3 
 Mejora de la eficiencia energética y aumento de las 

energías renovables en las áreas urbanas, 

Avanzar, en el ámbito urbano, en el objetivo de 
reducción de emisiones de GEI (no cubiertas por el ETS) 
del 10% en el año 2020 con respecto a los valores de 
2005 (UE2020). 

Contribuir, en el ámbito urbano, al objetivo del PNAE 
2014-2020 de reducción de emisiones y ahorro de 
energía primaria como consecuencia de la puesta en 
marcha de medidas de eficiencia energética en 
edificación y servicios públicos (en particular al 
alumbrado público). 

Aumentar, en el ámbito urbano, y en particular en los 
edificios públicos, la proporción en el consumo final de 
energía de las fuentes renovables, en consonancia con 
el Plan de Energías Renovables 2011-2020. 

OT6: Protección del medioambiente 

PI 6.c 

OE 6.3.4 ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 
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 Promover la protección, fomento y desarrollo del 
patrimonio cultural y natural de las áreas urbanas, 
en particular las de interés turístico a través de: 

o Rehabilitación de centros históricos y otras áreas 
urbanas dotadas de patrimonio cultural. 

o Medidas de conservación, protección y mejora 
del patrimonio cultural. 

Mejorar y promover el estado de conservación del 
patrimonio cultural, histórico-artístico de las ciudades. 

Incrementar el número de visitantes que son atraídos a 
las ciudades como consecuencia del atractivo de su 
patrimonio histórico, artístico y cultural. 

PI 6.e 

OE 6.5.2 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Rehabilitar zonas verdes, patrimonio natural de las 
ciudades y otras áreas urbanas degradadas 
(incluyendo actuaciones en su red de agua y 
saneamiento y en la recogida selectiva de residuos). 

 Descontaminación y recuperación de suelos 
contaminados en el ámbito urbano, de acuerdo con 
lo previsto por la Ley 22/2011 de residuos y suelos 
contaminados 

Mejorar el medioambiente urbano en su dimensión 
ambiental, paisajística y urbanística, por el impacto que 
tienen en el bienestar dela población, la promoción de 
la cohesión social y territorial y la competitividad, lo que 
corresponde a un área prioritaria del desarrollo urbano 
sostenible. 

Mitigar los problemas de declive urbano y ambiental y 
estimular nuevas dinámicas de desarrollo. 

Mejorar la calidad del aire urbano en línea con lo 
establecido por la Ley 34/2007, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera. 

Reducir la contaminación acústica urbana, en línea con 
los objetivos de calidad acústica fijados por la Ley 
37/2003, del Ruido. 

Mejorar el estado de los suelos urbanos, 
recuperándolos para usos públicos amables con el 
medioambiente. 

Reducción de la contaminación atmosférica y acústica y 
protección de la biodiversidad de las áreas urbanas. 

OT9: Inclusión social y lucha contra la pobreza 

PI 9.b 

OE 9.8.2 

ESTRATEGIA/PROPUESTA DE INTERVENCIÓN CAMBIO ESPERADO 

 Revitalizar las ciudades social, económica y 
físicamente a través de acciones integradas que 
rehabiliten los espacios públicos, el comercio local, 
las infraestructuras sociales y culturales, etc. En 
especial en los barrios donde habitan colectivos 
desfavorecidos. 

Mejorar de forma integral el entorno físico, económico 
y social de áreas urbanas desfavorecidas, con el objetivo 
de mejorar la cohesión social y la calidad de vida en 
uina perspectiva de integración laboral y socio-
económica de los grupos destinatarios de las 
intervenciones.. 

Avanzar, en el ámbito urbano, hacia el objetivo de 
reducir en 1,4-1,5 millones e nº de personas en 
situación de riesgo de exclusión (UE2020). 

Atender en especial al colectivo de personas mayores, 
atendiendo a las necesidades de las mujeres mayores y 
a las mujeres en riesgo de exclusión. 
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CAPÍTULO 3. GOBERNANZA 

La gobernanza para la realización de las evaluaciones del PdE del POCS se configura con los organismos y 
mecanismos de coordinación que se enumeran a continuación, que desarrollan las funciones definidas 
en los apartados 2.11 y 2.12, sobre Gobernanza y Mecanismos de Coordinación, del PdE Común.  

En este caso, la Unidad de Coordinación (SGPEPC) será la responsable de elaborar, implementar y 
realizar el seguimiento del presente PdE del POCS, así como de su revisión y propuesta de modificación al 
Comité de Seguimiento del POCS. 

Unidad de 
coordinación

Autoridad de 
gestión del 

POCS y OOII
IEF

Comité de 
Evaluación

Partenariado
Redes 

Sectoriales 
(RIU, MA)

 

A) Autoridad de Gestión 

La Autoridad de Gestión del POCS es la Subdirección General de Gestión de FEDER, de la DG Fondos 
Comunitarios. La Autoridad de Gestión, junto con los organismos intermedios del POCS, tendrán una 
participación esencial en el desarrollo de las evaluaciones contempladas en el presente plan, 
proporcionando la información cuantitativa y cualitativa que puedan requerir los evaluadores.  

B) Unidad de Coordinación de la evaluación 

Es la Subdirección General de Programación y Evaluación de Programas Comunitarios (SGPEPC), de la DG 
Fondos Comunitarios. En este caso, la SGPEPC será la responsable de elaborar, implementar y realizar el 
seguimiento del presente PdE del POCS, así como de su revisión y propuesta de modificación al Comité 
de Seguimiento del PO, cuando proceda. 

En el PdE Común se ha descrito la dotación de recursos humanos de la Unidad de Coordinación, que será 
además la responsable de los PdE Específicos del POCS y del POCINT. 

El en caso del POCS, existe un responsable general del programa a efectos de su evaluación, y expertos 
sectoriales en los diferentes ejes del mismo: uno para el OT4 de Economía Baja en Carbono; otro para el 
OT6 sobre Medioambiente; un tercero en el OT7 de transporte y otro en el Eje12 de Desarrollo Urbano 
Sostenible Integrado. 

C) Instituto de Estudios Fiscales, IEF 

Este organismo del MINHAP actúa como institución de apoyo en las actividades de evaluación de los 
Programas Operativos FEDER 2014-2020, en particular en las evaluaciones del PdE Común y en los PO 
plurirregionales. De esta manera, el IEF colabora con la Autoridad de Gestión y la Unidad de 
Coordinación en la realización de las tareas de preparación y ejecución de evaluaciones en su ámbito de 
especialidad, así como en las de análisis y desarrollo metodológico, y en las acciones de formación. 

D) Organismos Intermedios y órganos gestores de las operaciones 

Los organismos intermedios definidos para el PO de Crecimiento Sostenible son: 
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 El Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía (IDAE) como organismo intermedio en 
el Eje 4, de economía baja en carbono. 

 la SG de Cooperación Territorial Europea y Desarrollo Urbano y la DG de Coordinación de 
Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, del MINHAP, como OOII 
en el Eje de Desarrollo Urbano sostenible Integrado. 

 El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente como OI en el Eje 6 de Calidad del 
Agua.  

 Y ADIF, como Organismo Intermedio en el Eje de Transporte. 

E) Evaluadores 

Las evaluaciones se llevarán a cabo, bien por la propia SGPEPC en colaboración con el IEF, o bien a través 
de contratación externa, según se indica en las correspondientes fichas de evaluación. 

F) Redes sectoriales 

Las redes sectoriales son uno de los principales mecanismos de coordinación de los diferentes 
instrumentos y políticas vinculadas a la Política de Cohesión. En el PO de Crecimiento Sostenible tendrán 
un papel relevante tanto la Red de Iniciativas Urbanas, en lo que se refiere a la evaluación de las 
actuaciones urbanas, como la Red de Autoridades Ambientales, en relación con las actuaciones de aguas. 

El Comité de Evaluación 2014-2020 de FEDER, el Comité de Seguimiento del POCS, y las instituciones del 
Partenariado tendrán las funciones señaladas en el PdE Común. El Comité de Seguimiento del programa 
es el responsable de la aprobación del presente PdE del POCS y de su modificación, cuando proceda. 

Se contará con la participación de otros agentes especializados en la evaluación o el seguimiento de las 
políticas de Eficiencia energética, desarrollo urbano, medio ambiente, y transportes, en particular con los 
centros u organismos de los departamentos sectoriales competentes, por ejemplo el Observatorio del 
Transporte y la Logística (OTLE) del Ministerio de Fomento. 
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CAPÍTULO 4. EVALUACIONES A DESARROLLAR: LISTA, 
PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA 

EVALUACIONES A NIVEL DE PROGRAMA 

PO DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 

 OBJETO TIPO PERÍODO FONDO FECHA COSTE (EUR) EJECUTA 

Evaluación de los 
objetivos/resultados 
del PO para el informe 
anual 2017 (POCS-001-
EvPO-O) 

POCS Evaluación 
de 
resultados 

2014-2020 FEDER Octubre2016-
Abril 2017 

40.000 IEF 

Evaluación de los 
objetivos/resultados 
del PO para el informe 
anual 2019 y de 
cumplimiento del 
Marco de Rendimiento 
(POCS-002-EvPO-O) 

POCS 
Evaluación 
de 
resultados 

2014-2020 FEDER Octubre 2018- 
Abril 2019 

40.000 IEF 

Evaluación de los 
objetivos/resultados 
del PO para el informe 
final 
(POCS-003-EvPO-O) 

POCS 
Evaluación 
de 
resultados 

2014-2020 FEDER 2024 40.000 IEF 

Evaluación de la 
Estrategia de 
Comunicación del PO 
(POCS-004- EvPO-O) 

POCS 
Eficacia / 
Resultados 

2014-2020 FEDER Enero a Julio 
2018 

15.000 Contratación 
externa 

Evaluación de la 
Estrategia de 
Comunicación del PO 
(POCS-005- EvPO-O) 

POCS 
Eficacia / 
Resultados 

2014-2020 FEDER Enero a Julio 
2021 

15.000 Contratación 
externa 

Evaluación ex ante de 
los instrumentos 
financieros de 
eficiencia energética 
según Art. 37.2 RDC 
(POCS-006-EEx-O) 

POCS 
Evaluación 
ex ante 

2014-2020 FEDER Enero 2017-
Marzo 2017 

80.000 SGPEPC,  

IDAE 

Evaluación de las 
estrategias 
seleccionadas en la 
Convocatoria de 
Estrategias DUSI 
(POCS-007-EEx-C) 

POCS 

Estrategias 
DUSI 

Ex Ante / 
Diseño 

2014-2020 FEDER Julio 2016-
Diciembre  
2016  

30.000 Contratación 
externa 

Evaluación de 
resultados de las 
Estrategias DUSI 
(POCS-008-ER-C) 

POCS 

Estrategias 
DUSI 

Estudios de 
caso 

2014-2020 FEDER Enero 2022-
Septiembre 
2022 

80.000 Contratación 
externa 
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Resumen de las 
conclusiones de las 
evaluaciones del 
período. Productividad 
y resultados del PO 
(POCS-009-INF-O) 

POCS 
Informe de 
síntesis. 
Evaluación 
de eficacia 
y 
resultados 

2014-2020 FEDER Julio 2022- 

Dic 2022 

20.000 SGPEPC 
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Ev. POCS

Evaluación de los  objetivos/resultados  

del  PO para  el  informe anual  2017 (POCS-

001-EvPO-O)
80.000

Evaluación de los  objetivos/resultados  

del  PO para  el  informe anual  2019  y de 

cumpl imiento del  Marco de Rendimiento 
(POCS-002-EvPO-O)

40.000

Evaluación de los  objetivos/resultados  

del  PO para  el  informe fina l  (POCS-003-

EvPO-O)
40.000

Evaluación de la  Estrategia  de 

Comunicación del  PO (POCS-004- EvPO-O)
15.000

Evaluación de la  Estrategia  de 

Comunicación del  PO (POCS-005- EvPO-O)
15.000

Evaluación ex ante de los  instrumentos  

financieros  de eficiencia  energética  

según Art. 37.2 RDC (POCS-006-EvPO-O)
80.000

Evaluación de las  estrategias  

seleccionadas  en la  Convocatoria  de 

Estrategias  DUSI (POCS-007-EvPO-C)
30.000

Evaluación de resultados  de las  

Estrategias  DUSI (POCS-008-EvPO-C)
80.000

Resumen de las  conclus iones  de las  

evaluaciones  del  período. Productividad 

y resultados  del  PO (POCS-009-EvPO-O)

20.000

400.0000 41.667 73.333 13.333 26.66756.667 133.333 28.333 26.667

20242015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
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CAPÍTULO 5. FICHAS DE EVALUACIÓN 

Las evaluaciones anteriores se detallan individualmente en las fichas a continuación. 

ASPECTO DE LA 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Identificador POCS-001-EvPO-O 

Nombre completo de la 
evaluación 

Evaluación de los objetivos/resultados del PO para el informe anual a remitir en 
2017 

Prioridad (O, C) O-Obligatoria 

Responsable de la 
evaluación 

SGPEPC (MINHAP)  

Ámbito territorial Nacional 

Período al que se refiere 2014-2020 

Fondos participantes FEDER 

Programa Operativo PO de Crecimiento Sostenible 

Temática Economía baja en Carbono 

Calidad del agua 

Transporte sostenible 

Desarrollo urbano integrado y sostenible 

Las preguntas de 
evaluación 

El Reglamento 1303/2013 establece en el artículo 50 que se debe evaluar: 

a. Estado de progreso del programa al final del año 2016. A partir de los indicadores  
financieros y de productividad (comunes y específicos). 

b. Estado de progreso del programa en el cumplimiento del marco de rendimiento. 
Progresos alcanzados hacia los hitos de 2018. 

c. Avances en la consecución de los objetivos del programa, incluida la contribución 
de los Fondos EIE a los cambios producidos en los valores de los indicadores de 
resultados (resultados preliminares) en cada uno de los objetivos específicos. 

En base a ello, se plantearán las preguntas de evaluación conforme se indica a 
continuación. 

Preguntas referidas a los productos (ligados a las Prioridades de Inversión): 

El PO define, para cada eje y cada prioridad de inversión, un conjunto de indicadores 
de productividad, para los que se indican las metas a alcanzar en 2023 (Cuadro 5 del 
programa). 

En el caso de los indicadores de productividad que forman parte del marco de 
rendimiento, existen además de las metas a alcanzar en 2023, hitos a lograr en 2018 
(Cuadro 6 del programa). 

Para cada uno de los indicadores de productividad de cada prioridad de inversión se 
planteará la pregunta: ¿se ha progresado en el grado previsto en el indicador X? 

Preguntas referidas a resultados (ligados a los objetivos específicos): 

El PO define asimismo, para cada objetivo específico, un resultado a alcanzar, medido 
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a través de uno o más indicadores de resultado, con un valor de referencia (valor base 
en el momento de la definición del PO) y un valor a alcanzar en 2023 (Cuadro 3 del 
programa). 

Para cada uno de los objetivos específicos, se plantearán las preguntas: 

¿se está produciendo el avance/aumento/progreso esperado en el indicador de 
resultado Y? 

¿en qué medida el apoyo de los fondos (FEDER en este caso) ha contribuido a este 
avance/aumento/progreso observado en los resultados de este objetivo específico? 

Metodologías Medición de la eficacia: se construye un cuadro de indicadores de productividad y de 
resultado, a partir de los valores programados y los ejecutados. Cada indicador tendrá 
un valor previsto que habrá que comparar con el real para evaluar si se han alcanzado 
los resultados esperados. También se valorará el grado de ejecución financiera del 
programa. 

Cálculo de la eficacia en recursos financieros 

Gasto programado (P) Gasto certificado (C) Grado de ejecución 

P C C/P 

 

Cálculo de la eficacia en productos y resultados 

Valor de 
referencia (R) 

Meta (M) Valor 
observado (O) 

Grado de 
cumplimiento 

Desviación 

R M O O/M (O-M) / M 

Una vez obtenido el grado de eficacia se establece una escala de valoración que 
permite identificar tres niveles de consecución de los indicadores. Se considera que el 
grado de eficacia ha sido bajo cuando es inferior al 50%, medio cuando se encuentra 
entre 50% y 80% y alto cuando es superior al 80%. Estos límites han sido establecidos 
conforme a otros estudios de evaluación.  

Valoración de la eficacia  

Eficacia 
Grado de 
eficacia 

1 2 3 

 O/M 
Eficacia baja 

(<50%) 
Eficacia media 

(50-80%) 
Eficacia alta 

(>80%) 

Medición de la eficiencia: para valorar la relación entre recursos empleados y los 
productos y resultados obtenidos se calcula el coste unitario programado y el coste 
unitario realizado. El primero es igual al cociente entre los compromisos programados 
y la meta establecida por el programador. El segundo se calcula como el cociente 
entre los pagos finalmente realizados y el valor observado del indicador al final del 
periodo de referencia. La división de ambos nos permite obtener el grado de 
eficiencia. 

Cálculo de la eficiencia (costes unitarios) 

Gasto 
programado 

(P) 

Gasto 
certificado 

(C) 

Meta del 
indicador 

(M) 

Valor 
observado 

del 
indicador 

(O) 

Coste 
unitario 

programado 

Coste 
unitario 

realizado 
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P C M O Cup = P/M Cur = C/O 

A continuación se establece una escala de valoración que permite distinguir tres 
niveles de grado de eficiencia. Se considera que el grado de eficiencia ha sido bajo 
cuando el coste unitario realizado es superior al 80% del programado, medio cuando 
se encuentra entre 50% y 80% y alto cuando es inferior al 50%. 

Valoración de la eficiencia 

Eficiencia 
Grado de 
eficiencia 

1 2 3 

 Cur/Cup 
Eficiencia baja 

(>80%) 

Eficiencia 
media  

(50-80%) 

Eficiencia alta 
(<50%) 

Lógica de la intervención y estructura del programa: la evaluación de resultados 
deberá revisar el diseño del árbol de objetivos y del marco lógico para asegurar la 
consistencia del programa y así asegurar que los objetivos específicos del programa 
estén alineados con los grandes retos. 

Medición de los avances en la consecución de los objetivos del programa: incluida la 
contribución de los Fondos EIE a los cambios producidos en los valores de los 
indicadores de resultados (resultados preliminares) en cada uno de los objetivos 
específicos. Se trata de analizar la consistencia de la estrategia identificando las 
relaciones de causalidad  que conectan los objetivos específicos con los objetivos más 
generales. Esto se realiza a través del diseño de un árbol de objetivos y de una cadena 

de valor para cada una de las actuaciones que incluye recursos, actividades, 
productos y resultados finales. 

Datos Los datos los obtenemos a partir de las fuentes: 

 Los objetivos y resultados esperados se extraen del propio programa 

 Los datos sobre productividad se extraen de Fondos 2020 

 Los resultados alcanzados se podrán obtener de  

o Fuentes primarias (entrevistas personales o remitir cuestionarios a 
organismos participantes en el programa o a beneficiarios del mismo, 
revisión documental). 

o Fuentes secundarias como: 

- Datos estadísticos publicados por fuentes oficiales (MINETUR, IDAE, CNMC, 
EUROSTAT, MAGRAMA, Ministerio de Fomento, etc.) 

-Otros informes o estudios ya publicados sobre el tema. 

- Documentos de gestión del propio programa a evaluar. 

Fecha de inicio Octubre 2016 

Fecha de finalización Abril 2017 (7m) 

Sistema de gestión de la 
evaluación 

Contratación Externa 

Difusión y utilización de 
resultados 

Página web de la DGFC 

Comité de Evaluación 

Comité de Seguimiento del POCS 
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Red de Iniciativas Urbanas, Red de Autoridades Medioambientales y otras redes 
sectoriales 

Coste 40.000 eur 

 

ASPECTO DE LA 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Identificador POCS-002-EvPO-O 

Nombre completo de la 
evaluación 

Evaluación de los objetivos/resultados del PO para el informe anual a remitir en 
2019 y de cumplimiento del marco de rendimiento 

Prioridad (O, C) O-Obligatoria 

Responsable de la 
evaluación 

SGPEPC (MINHAP)  

Ámbito territorial Nacional 

Período al que se refiere 2014-2020 

Fondos participantes FEDER 

Programa Operativo PO de Crecimiento Sostenible 

Temática Economía baja en Carbono 

Calidad del agua 

Transporte sostenible 

Desarrollo urbano integrado y sostenible 

Las preguntas de 
evaluación 

El Reglamento 1303/2013 establece en el artículo 50 que se debe evaluar: 

a. Estado de progreso del programa al final del año 2018. A partir de los indicadores  
financieros y de productividad (comunes y específicos). 

b. Estado de progreso del programa en el cumplimiento del marco de rendimiento. 
Logro de los hitos de 2018. 

c. Avances en la consecución de los objetivos del programa, incluida la contribución 
de los Fondos EIE a los cambios producidos en los valores de los indicadores de 
resultados (resultados intermedios) en cada uno de los objetivos específicos. 

d. Contribución del programa a la estrategia de la Unión para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador. 

En base a ello, se plantearán las preguntas de evaluación conforme se indica a 
continuación. 

Preguntas referidas a productos (ligados a las Prioridades de Inversión): 

El PO define, para cada eje y cada prioridad de inversión, un conjunto de indicadores 
de productividad, para los que se indican las metas a alcanzar en 2023 (Cuadro 5 del 
programa). 

En el caso de los indicadores de productividad que forman parte del marco de 
rendimiento, existen además de las metas a alcanzar en 2023, hitos a lograr en 2018 
(Cuadro 6 del programa). 

Para cada uno de los indicadores de productividad de cada prioridad de inversión se 
planteará la pregunta: ¿se ha progresado en el grado previsto en el indicador X? ¿Se 
ha alcanzado el hito definido para 2018? 
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Preguntas referidas a resultados (ligados a los objetivos específicos): 

El PO define asimismo, para cada objetivo específico, un resultado a alcanzar, medido 
a través de uno o más indicadores de resultado, con un valor de referencia (valor base 
en el momento de la definición del PO) y un valor a alcanzar en 2023 (Cuadro 3 del 
programa). 

Para cada uno de los objetivos específicos, se plantearán las preguntas:  

¿se está produciendo el avance/aumento/progreso esperado en el indicador de 
resultado Y? 

¿en qué medida el apoyo de los fondos (FEDER en este caso) ha contribuido a este 
avance/aumento/progreso observado en los resultados de este objetivo específico? 

Preguntas referidas a resultados a largo plazo: 

¿Cómo ha contribuido el PO a la Estrategia de la Unión para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador? 

Metodologías Medición de la eficacia: se construye un cuadro de indicadores de productividad y de 
resultado, a partir de los valores programados y los ejecutados. Cada indicador tendrá 
un valor previsto que habrá que comparar con el real para evaluar si se han alcanzado 
los resultados esperados. También se valorará el grado de ejecución financiera del 
programa. 

Cálculo de la eficacia en recursos financieros 

Gasto programado (P) Gasto certificado (C) Grado de ejecución 

P C C/P 
 

Cálculo de la eficacia en productos y resultados 

Valor de 
referencia (R) 

Meta (M) Valor 
observado (O) 

Grado de 
cumplimiento 

Desviación 

R M O O/M (O-M) / M 

Una vez obtenido el grado de eficacia se establece una escala de valoración que 
permite identificar tres niveles de consecución de los indicadores. Se considera que el 
grado de eficacia ha sido bajo cuando es inferior al 50%, medio cuando se encuentra 
entre 50% y 80% y alto cuando es superior al 80%. Estos límites han sido establecidos 
conforme a otros estudios de evaluación.  

Valoración de la eficacia  

Eficacia 
Grado de 
eficacia 

1 2 3 

 O/M 
Eficacia baja 

(<50%) 
Eficacia media 

(50-80%) 
Eficacia alta 

(>80%) 

Medición de la eficiencia: para valorar la relación entre recursos empleados y los 
productos y resultados obtenidos se calcula el coste unitario programado y el coste 
unitario realizado. El primero es igual al cociente entre los compromisos programados 
y la meta establecida por el programador. El segundo se calcula como el cociente 
entre los pagos finalmente realizados y el valor observado del indicador al final del 
periodo de referencia. La división de ambos nos permite obtener el grado de 
eficiencia. 

Cálculo de la eficiencia (costes unitarios) 

Gasto 
programado 

(P) 

Gasto 
certificado 

(C) 

Meta del 
indicador 

(M) 

Valor 
observado 

del 

Coste 
unitario 

programado 

Coste 
unitario 

realizado 
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indicador 
(O) 

P C M O Cup = P/M Cur = C/O 

A continuación se establece una escala de valoración que permite distinguir tres 
niveles de grado de eficiencia. Se considera que el grado de eficiencia ha sido bajo 
cuando el coste unitario realizado es superior al 80% del programado, medio cuando 
se encuentra entre 50% y 80% y alto cuando es inferior al 50%. 

Valoración de la eficiencia 

Eficiencia 
Grado de 
eficiencia 

1 2 3 

 Cur/Cup 
Eficiencia baja 

(>80%) 

Eficiencia 
media  

(50-80%) 

Eficiencia alta 
(<50%) 

Lógica de la intervención y estructura del programa: la evaluación de resultados 
deberá revisar el diseño del árbol de objetivos y del marco lógico para asegurar la 
consistencia del programa y así asegurar que los objetivos específicos del programa 
estén alineados con los grandes retos. 

Medición de los avances en la consecución de los objetivos del programa: incluida la 
contribución de los Fondos EIE a los cambios producidos en los valores de los 
indicadores de resultados (resultados preliminares) en cada uno de los objetivos 
específicos. Se trata de analizar la consistencia de la estrategia identificando las 
relaciones de causalidad  que conectan los objetivos específicos con los objetivos más 
generales. Esto se realiza  a través del diseño de un árbol de objetivos  y de una 

cadena de valor para cada una de las actuaciones que incluye recursos, actividades, 
productos y resultados finales.  

Medición de la contribución del programa a la estrategia UE2020: se trata de 
relacionar los objetivos estratégicos del programa con los objetivos de la UE2020 
ampliando el análisis de consistencia anterior.  

Datos Los datos los obtenemos a partir de las fuentes: 

 Los objetivos y resultados esperados se extraen del propio programa 

 Los datos sobre productividad se extraen de Fondos 2020 

 Los resultados alcanzados se podrán obtener de  

o Fuentes primarias (entrevistas personales o remitir cuestionarios a 
organismos participantes en el programa o a beneficiarios del mismo, 
revisión documental). 

o Fuentes secundarias como: 

- Datos estadísticos publicados por fuentes oficiales (MINETUR, IDAE, CNMC, 
EUROSTAT, MAGRAMA, Ministerio de Fomento, etc.). 

- Otros informes o estudios ya publicados sobre el tema. 

- Documentos de gestión del propio programa a evaluar. 

Fecha de inicio Octubre 2018 

Fecha de finalización Abril 2019 (7m) 

Sistema de gestión de la 
evaluación 

Contratación Externa 

Difusión y utilización de Página web de la DGFC 



Plan de Evaluación Específico del PO FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS COMUNITARIOS 
SG de Programación y Evaluación de Programas Comunitarios 

27 de 43 

 

resultados Comité de Evaluación 

Comité de Seguimiento del POCS 

Red de Iniciativas Urbanas, Red de Autoridades Medioambientales y otras redes 
sectoriales 

Coste 40.000 eur 
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ASPECTO DE LA 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Identificador POCS-003-EvPO-O 

Nombre completo de la 
evaluación 

Evaluación de los objetivos/resultados del PO para el informe final 

Prioridad (O, C) O-Obligatoria 

Responsable de la 
evaluación 

SGPEPC (MINHAP)  

Ámbito territorial Nacional 

Período al que se refiere 2014-2020 

Fondos participantes FEDER 

Programa Operativo PO de Crecimiento Sostenible 

Temática Economía baja en Carbono 

Calidad del agua 

Transporte sostenible 

Desarrollo urbano integrado y sostenible 

Las preguntas de 
evaluación 

El Reglamento (UE) Nº 1303/2013 establece en el artículo 50 que se debe evaluar: 

a. Estado de progreso del programa al final del año 2018. A partir de los indicadores  
financieros y de productividad (comunes y específicos). 

b. Estado de progreso del programa en el cumplimiento del marco de rendimiento. 
Logro de los hitos de 2018. 

c. Avances en la consecución de los objetivos del programa, incluida la contribución 
de los Fondos EIE a los cambios producidos en los valores de los indicadores de 
resultados (resultados intermedios) en cada uno de los objetivos específicos. 

d. Contribución del programa a la estrategia de la Unión para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador. 

En base a ello, se plantearán las preguntas de evaluación conforme se indica a 
continuación. 

Preguntas referidas a productos (ligados a las Prioridades de Inversión): 

El PO define, para cada eje y cada prioridad de inversión, un conjunto de indicadores 
de productividad, para los que se indican las metas a alcanzar en 2023 (Cuadro 5 del 
programa). 

En el caso de los indicadores de productividad que forman parte del marco de 
rendimiento, existen además de las metas a alcanzar en 2023, hitos a lograr en 2018 
(Cuadro 6 del programa). 

Para cada uno de los indicadores de productividad de cada prioridad de inversión se 
planteará la pregunta: ¿se ha alcanzado la meta definida en 2023 en el indicador X? 

Preguntas referidas a resultados (ligados a los objetivos específicos): 

El PO define asimismo, para cada objetivo específico, un resultado a alcanzar, medido 
a través de uno o más indicadores de resultado, con un valor de referencia (valor base 
en el momento de la definición del PO) y un valor a alcanzar en 2023 (Cuadro 3 del 
programa). 

Para cada uno de los objetivos específicos, se plantearán las preguntas: 
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¿se ha logrado el valor previsto en 2023 en el indicador de resultado Y? 

¿en qué medida el apoyo de los fondos (FEDER en este caso) ha contribuido a este 
avance/aumento/progreso observado en los resultados de este objetivo específico? 

Preguntas referidas a resultados a largo plazo: 

¿Cómo ha contribuido el PO a la Estrategia de la Unión para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador? 

Metodologías Medición de la eficacia: se construye un cuadro de indicadores de productividad y de 
resultado, a partir de los valores programados y los ejecutados. Cada indicador tendrá 
un valor previsto que habrá que comparar con el real para evaluar si se han alcanzado 
los resultados esperados. También se valorará el grado de ejecución financiera del 
programa. 

Cálculo de la eficacia en recursos financieros 

Gasto programado (P) Gasto certificado (C) Grado de ejecución 

P C C/P 

 

Cálculo de la eficacia en productos y resultados 

Valor de 
referencia (R) 

Meta (M) Valor 
observado (O) 

Grado de 
cumplimiento 

Desviación 

R M O O/M (O-M) / M 

Una vez obtenido el grado de eficacia se establece una escala de valoración que 
permite identificar tres niveles de consecución de los indicadores. Se considera que el 
grado de eficacia ha sido bajo cuando es inferior al 50%, medio cuando se encuentra 
entre 50% y 80% y alto cuando es superior al 80%. Estos límites han sido establecidos 
conforme a otros estudios de evaluación.  

Valoración de la eficacia  

Eficacia 
Grado de 
eficacia 

1 2 3 

 O/M 
Eficacia baja 

(<50%) 
Eficacia media 

(50-80%) 
Eficacia alta 

(>80%) 

Medición de la eficiencia: para valorar la relación entre recursos empleados y los 
productos y resultados obtenidos se calcula el coste unitario programado y el coste 
unitario realizado. El primero es igual al cociente entre los compromisos programados 
y la meta establecida por el programador. El segundo se calcula como el cociente 
entre los pagos finalmente realizados y el valor observado del indicador al final del 
periodo de referencia. La división de ambos nos permite obtener el grado de 
eficiencia. 

Cálculo de la eficiencia (costes unitarios) 

Gasto 
programado 

(P) 

Gasto 
certificado 

(C) 

Meta del 
indicador 

(M) 

Valor 
observado 

del 
indicador 

(O) 

Coste 
unitario 

programado 

Coste 
unitario 

realizado 

P C M O Cup = P/M Cur = C/O 

A continuación se establece una escala de valoración que permite distinguir tres 
niveles de grado de eficiencia. Se considera que el grado de eficiencia ha sido bajo 
cuando el coste unitario realizado es superior al 80% del programado, medio cuando 
se encuentra entre 50% y 80% y alto cuando es inferior al 50%. 

Valoración de la eficiencia 
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Eficiencia 
Grado de 
eficiencia 

1 2 3 

 Cur/Cup 
Eficiencia baja 

(>80%) 

Eficiencia 
media  

(50-80%) 

Eficiencia alta 
(<50%) 

 

Medición de los avances en la consecución de los objetivos del programa: incluida la 
contribución de los Fondos EIE a los cambios producidos en los valores de los 
indicadores de resultados (resultados preliminares) en cada uno de los objetivos 
específicos. Se trata de analizar la consistencia de la estrategia identificando las 
relaciones de causalidad  que conectan los objetivos específicos con los objetivos más 
generales. Esto se realiza  a través del diseño de un árbol de objetivos  y de una 

cadena de valor para cada una de las actuaciones que incluye recursos, actividades, 
productos y resultados finales.  

Medición de la contribución del programa a la estrategia UE2020: Se trata de 
relacionar los objetivos estratégicos del programa con los objetivos de la UE2020 
ampliando el análisis de consistencia anterior. 

Datos Los datos los obtenemos a partir de las fuentes: 

 Los objetivos y resultados esperados se extraen del propio programa 

 Los datos sobre productividad se extraen de Fondos 2020 

 Los resultados alcanzados se podrán obtener de  

o Fuentes primarias (entrevistas personales o remitir cuestionarios a 
organismos participantes en el programa o a beneficiarios del mismo, 
revisión documental). 

o Fuentes secundarias como: 

- Datos estadísticos publicados por fuentes oficiales (MINETUR, IDAE, CNMC, 
EUROSTAT, MAGRAMA, Ministerio de Fomento, etc.). 

- Otros informes o estudios ya publicados sobre el tema. 

- Documentos de gestión del propio programa a evaluar. 

Fecha de inicio Octubre 2023 

Fecha de finalización Abril 2024 (7m) 

Sistema de gestión de la 
evaluación 

Contratación Externa 

Difusión y utilización de 
resultados 

Página web de la DGFC 

Comité de Evaluación 

Comité de Seguimiento del POCS 

Red de Iniciativas Urbanas, Red de Autoridades Medioambientales y otras redes 
sectoriales 

Coste 40.000 eur 
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ASPECTO DE LA 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Identificador POCS-004-EvPO-O 

Nombre completo de la 
evaluación 

Evaluación de la Estrategia de Comunicación del POCS 2018 

Prioridad (O, C) O-Obligatoria 

Responsable de la 
evaluación 

SGPEPC  

Ámbito territorial Nacional 

Período al que se refiere 2014-2020 

Fondos participantes FEDER 

Programa Operativo PO de Crecimiento Sostenible 

Temática Estrategia de Comunicación del PO 

Las preguntas de 
evaluación 

Esta evaluación se pregunta por: 

 El grado de consecución de los objetivos de la Estrategia de Comunicación del PO. 

 La eficacia e impacto de las medidas de comunicación emprendidas en cuanto a 
los resultados y efectos conseguidos y 

 La visibilidad de los Fondos y la propia UE en la ciudadanía española. 

Metodologías La metodología a aplicar en estas dos evaluaciones se adecuará a la guía 
metodológica elaborada a tal fin, presentada por la Autoridad de Gestión del 
programa y consensuada en el GERIP. 

Se utilizarán los indicadores de evaluación o impacto definidos para medir los efectos 
o consecuencias más a largo plazo de las actuaciones en materia de información y 
comunicación y si estos efectos son atribuibles a dichas intervenciones. 

Datos  Indicadores de realización y de resultado. 

 Indicadores de evaluación o impacto definidos en el período 2007-2013.  

Fecha de inicio Enero 2018 

Fecha de finalización Julio 2018 (7m) 

Sistema de gestión de la 
evaluación 

Contratación externa 

Difusión y utilización de 
resultados 

Página web de la DGFC 

Comité de Evaluación 

Comité de Seguimiento del PO 

GERIP 

Coste 15.000 eur 
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ASPECTO DE LA 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Identificador POCS-005-EvPO-O 

Nombre completo de la 
evaluación 

Evaluación de la Estrategia de Comunicación del POCS 2021 

Prioridad (O, C) O-Obligatoria 

Responsable de la 
evaluación 

SGPEPC  

Ámbito territorial Nacional 

Período al que se refiere 2014-2020 

Fondos participantes FEDER 

Programa Operativo PO de Crecimiento Sostenible 

Temática Estrategia de Comunicación del PO 

Las preguntas de 
evaluación 

Esta evaluación se pregunta por: 

 El grado de consecución de los objetivos de la Estrategia de Comunicación del PO. 

 La eficacia e impacto de las medidas de comunicación emprendidas en cuanto a 
los resultados y efectos conseguidos y 

 La visibilidad de los Fondos y la propia UE en la ciudadanía española. 

Metodologías La metodología a aplicar en estas dos evaluaciones se adecuará a la guía 
metodológica elaborada a tal fin, presentada por la Autoridad de Gestión del 
programa y consensuada en el GERIP. 

Se utilizarán los indicadores de evaluación o impacto definidos para medir los efectos 
o consecuencias más a largo plazo de las actuaciones en materia de información y 
comunicación y si estos efectos son atribuibles a dichas intervenciones. 

Datos  Indicadores de realización y de resultado. 

 Indicadores de evaluación o impacto definidos en el período 2007-2013.  

Fecha de inicio Enero 2021 

Fecha de finalización Julio 2021 (7m) 

Sistema de gestión de la 
evaluación 

Contratación externa 

Difusión y utilización de 
resultados 

Página web de la DGFC 

Comité de Evaluación 

Comité de Seguimiento del PO 

GERIP 

Coste 15.000 eur 
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ASPECTO DE LA 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Identificador POCS-006-EvPO-O 

Nombre completo de la 
evaluación 

Evaluación ex ante de los instrumentos financieros de eficiencia energética según 
Art. 37.2 RDC 

Prioridad (O, C) O-Obligatoria 

Responsable de la 
evaluación 

SGPEPC (MINHAP)  

Ámbito territorial Nacional 

Período al que se refiere 2014-2020 

Fondos participantes FEDER 

Programa Operativo PO de Crecimiento Sostenible y POs regionales que constituyan instrumentos 
financieros para eficiencia energética. 

Temática Instrumentos financieros de eficiencia energética 

Las preguntas de 
evaluación 

La evaluación ex ante de los Instrumentos Financieros debe dar respuesta a lo 
establecido en el Art. 37.2 y 37.3. del Reglamento (UE) Nº 1303/2013: 
 

2. La ayuda de los instrumentos financieros se basará en una evaluación ex ante que 

demuestre la existencia de deficiencias de mercado o situaciones de inversión 

subóptimas, así como en la estimación del nivel de las necesidades de inversión 

pública y su alcance, incluidos los tipos de instrumentos financieros que se vayan a 

apoyar. Dichas evaluaciones ex ante incluirán: 

a. un análisis de las deficiencias de mercado, las situaciones de inversión 

subóptimas, y de las necesidades de inversión en ámbitos políticos y objetivos 

temáticos o las prioridades en materia de inversión que deban abordarse para 

alcanzar objetivos específicos establecidos en virtud de una prioridad o medida 

y que deban apoyarse por medio de instrumentos financieros. El análisis se 

basará en la metodología disponible en materia de buenas prácticas; 

b. una evaluación del valor añadido de los instrumentos financieros que se estén 

considerando para recibir ayuda de los Fondos EIE, la coherencia con otras 

formas de intervención pública para ese mismo mercado, las posibles 

implicaciones en materia de ayudas de Estado, la proporcionalidad de la 

intervención prevista y las medidas destinadas a minimizar las distorsiones del 

mercado; 

c. una estimación de los recursos públicos y privados adicionales que podría 

reunir el instrumento financiero al nivel del destinatario final (efecto 

multiplicador esperado), incluida, en su caso, una evaluación de si se necesita 

una remuneración preferente y, si así fuera, de cuál sería su nivel, para captar 

recursos análogos procedentes de inversores privados o una descripción de los 

mecanismos que se utilizarán para determinar si dicha remuneración 

preferente es necesaria y, si así fuera, cuál sería su alcance, como por ejemplo 

un proceso de evaluación competitivo o debidamente independiente; 

d. una evaluación de las enseñanzas extraídas de instrumentos similares y de las 

evaluaciones ex ante realizadas en el pasado por los Estados miembros, y 
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cómo se aprovecharán tales enseñanzas en el futuro; 

e. la estrategia de inversión propuesta, incluido un examen de las medidas de 

ejecución que podrían adoptarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38, 

los productos financieros que se ofrecen, los destinatarios finales a los que se 

dirigen y la intención de combinarlos con ayudas procedentes de subvenciones, 

según sea el caso; 

f. una especificación de los resultados esperados y de la manera en que se espera 

que el instrumento financiero contribuya al alcanzar los objetivos específicos 

establecidos en virtud de la prioridad correspondiente, incluyendo indicadores 

para dicha contribución; 

g. disposiciones que permitan que, durante la fase de ejecución del instrumento 

financiero, la evaluación ex ante en la que se haya basado pueda revisarse y 

actualizarse como sea necesario, cuando la autoridad de gestión estime que la 

evaluación ex ante ya no puede representar con exactitud las condiciones de 

mercado existentes en el momento de la ejecución. 

 

3. La evaluación ex ante a que se refiere el apartado 2 podrá realizarse en varias fases. 

En cualquier caso, se completará antes de que la autoridad de gestión decida destinar 

contribuciones de un programa a un instrumento financiero. 

Los resultados y conclusiones de la evaluación ex ante en relación con los instrumentos 

financieros se publicarán, de forma resumida, en un plazo de tres meses a partir de su 

fecha de finalización. 

La evaluación ex ante se transmitirá, a título Informativo, al comité de seguimiento 

con arreglo a las normas específicas de los Fondos. 

 

Art. 37.2. 

Requisitos 
Descripción 

a) Análisis de las 

deficiencias de 

mercado, las 

situaciones de 

inversión 

subóptimas y de 

las necesidades de 

inversión 

 Identificación de las principales razones, tipo y tamaño de 

las deficiencias del mercado y de las situaciones de 

inversión subóptimas, con una metodología de buenas 

prácticas, para asegurarse de que los recursos del IF se 

utilizan cuando realmente merece la pena. 

 El IF necesita contribuir a la estrategia y resultados 

esperados del Programa, cubriendo el gap de financiación 

existente. 

b) Valor añadido 

del IF 

 Comprobar el valor añadido del IF 

 Consistencia con otras formas de intervención pública 

dirigidas al mismo fallo de mercado, para limitar los 

solapamientos y evitar objetivos superpuestos. 

 Posibles implicaciones en las ayudas de estado, 

incluyendo la proporcionalidad de la intervención 

propuesta respecto a las necesidades de mercado 

identificadas. 

 Medidas para minimizar la distorsión en el mercado, 

como resultado del IF. 

c) Recursos 

públicos y 

privados 

 Estimación de los recursos adicionales, públicos y 

privados, que podría reunir el IF 

 Co-financiación a nivel de beneficiario final 
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adicionales  Efecto palanca esperado 

 En caso apropiado, análisis de la necesidad y del nivel de 

remuneración preferencial para atraer recursos de 

inversores privados. 

d) Lecciones 

aprendidas 

 Análisis de las lecciones aprendidas de instrumentos 

similares, considerados relevantes en el pasado. 

 Análisis de evaluaciones ex ante llevadas a cabo por el 

Estado miembro en el pasado. 

 Aplicación de estas lecciones para asegurar que el IF se 

configura en base al conocimiento existente y adquirido. 

e) Estrategia de 

inversión 

propuesta 

 Alcance temático y geográfico del IF. 

 Asegurar que, conforme al artículo 38, se elige la opción 

de implementación para el IF más adecuada según la 

situación del país o la región. 

 Productos financieros a ofrecer para asegurar una 

respuesta adecuada a las necesidades del mercado. 

 Beneficiarios finales objetivo. 

 En su caso, combinación prevista con ayuda no 

reembolsable para maximizar la eficiencia y asegurar la 

mínima intensidad del apoyo mediante subvención. 

f) Resultados 

esperados 

 Detallar los resultados esperados y realizaciones del IF 

dentro del eje prioritario del Programa 

 Definición de los objetivos basados en la contribución 

específica del IF a los indicadores de productividad y 

resultado del eje prioritario del programa. 

g) Disposiciones 

que permitan la 

revisión de la 

evaluación ex 

ante 

 Fundamentos para la revisión de la evaluación ex ante. 

 Procedimientos prácticos y metodológicos para actualizar 

la evaluación ex ante. 

 Pasos para adaptar la implementación del IF. 

 

Metodologías La metodología a aplicar es la definida por la Comisión Europea y descrita en las guías 
que se citan a continuación: 

 Ex-ante assessment methodology for financial instruments in the 2014-2020 

programming period General methodology covering all thematic objectives - 

Quick reference guide. 

 General methodology covering all thematic objectives - Volume I  

 Strengthening research, technological development and innovation (Thematic 

objective 1) - Volume II  

 Enhancing the competitiveness of SME, including agriculture, microcredit and 

fisheries (Thematic objective 3) - Volume III  

 Supporting the shift towards low-carbon economy (Thematic objective 4) - 

Volume IV  

 Financial instruments for urban and territorial development - Volume V  

 Ex-ante assessment methodologies for FIs – Training for Managing authorities – 
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June 2014 

Estas guías están disponibles en inglés en la página web de la DG Regio, a través del 

siguiente enlace: 

http://ec.europa.eu/regional_policy/en/funding/financial-instruments/ 

De forma resumida, la metodología a emplear se incluye a continuación. 

Bloque 0. Verificación de la consistencia del IF con el PO 

Antes de iniciar la evaluación ex ante del IF, es necesario asegurar la consistencia de 

éste con el Programa Operativo. Existen 4 dimensiones a verificar: 

1.  Consistencia con los Objetivos Temáticos y las Prioridades de Inversión. El IF 

debe encajar en la lógica de intervención establecida en el PO orientada a 

contribuir a los objetivos de la estrategia Europa 2020. El uso de un IF debe ser 

consistente con la evaluación ex ante del PO y con las realizaciones y resultados 

esperados en los ejes y prioridades relacionados con el IF. 

2. Consistencia financiera. Cuando el IF se constituya con contribuciones de 

múltiples ejes prioritarios o POs, el peso de las diferentes contribuciones y su 

diferenciación debe quedar reflejada en las orientaciones de inversión del IF. 

3. Consistencia de la Gobernanza. Con la gobernanza del PO y valorar la relevancia 

de la participación de socios nacionales y regionales. En el caso de IF con 

contribuciones de diferentes PO, se requiere una fuerte colaboración entre la 

Autoridad de Gestión y los OOII que gestionan los PO. La gobernanza del IF en 

este caso debe adaptarse en consecuencia. 

4. Consistencia con otras regiones. Se requiere un enfoque coordinado para evitar 

potenciales duplicidades, identificación de buenas prácticas y logro de masa 

crítica y economías de escala. Cada caso debe ser valorado en base a sus propios 

logros, pero debe existir una consolidación de recursos en instrumentos a nivel 

nacional, supra regional o europeos, cuando sea adecuado. 

 

Bloque 1. Evaluación del mercado 

Incluye un análisis de las deficiencias de mercado, las situaciones de inversión 

subóptimas y de las necesidades de inversión, análisis del valor añadido del IF 

previsto, una estimación de los recursos públicos y privados adicionales que podrían 

potencialmente incorporarse al instrumento y lecciones aprendidas del pasado en la 

implementación de IF similares y en la realización de las propias evaluaciones ex ante 

de otros IFs. Tras completar este bloque, la Autoridad de Gestión deberá tener una 

clara visión y entendimiento de las condiciones de mercado en las que el IF deberá 

operar. 

Bloque 2. Diseño e Implementación del IF 

Esta fase se enfoca hacia el diseño y la implementación del IF, incluyendo el desarrollo 

de la estrategia de inversión, la definición de los resultados esperados y las 

disposiciones que permiten la revisión y actualización de la evaluación ex ante si la 

Autoridad de Gestión así lo considera necesario. 

http://ec.europa.eu/regional_policy/en/funding/financial-instruments/
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La evaluación ex ante de los IF será remitida a la SGPEPC, quien aplicará la siguiente 

lista de comprobación recogida en la metodología, para verificar que se han tenido en 

cuenta todos los elementos necesarios. 

Elementos Artículo del 
RDC 

Sí/No 

Identificación de las deficiencias de mercado existentes en el 
país o región en los cuales se establecerá el IF. 

Art. 37 (2) (a) □ 

Análisis de la diferencia –gap- entre la oferta y la demanda de 
financiación y la identificación de situaciones de inversión 
subóptimas. 

Art. 37 (2) (a) □ 

Cuantificación de la inversión (en la medida de lo posible). Art. 37 (2) (a) □ 

Identificación de las dimensiones cuantitativas y cualitativas 
del valor añadido del IF previsto. 

Art. 37 (2) (b) □ 

Comparación con el valor añadido de propuestas alternativas Art. 37 (2) (b) □ 

Consistencia del IF previsto con otras formas de intervención 
pública. 

Art. 37 (2) (b) □ 

Implicaciones en materia de ayudas de Estado del IF previsto. Art. 37 (2) (b) □ 

Identificación de los recursos adicionales públicos y privados 
que podría reunir el IF y valoración del calendario indicativo de 
la cofinanciación nacional y de las contribuciones adicionales 
(principalmente privadas). 

Art. 37 (2) (c) □ 

Estimación del apalancamiento previsto del IF. Art. 37 (2) (c) □ 

Valoración de la necesidad y nivel de remuneración 
preferencial basada en la experiencia en mercados relevantes. 

Art. 37 (2) (c) □ 

Recopilación de información relevante disponible sobre 
experiencias pasadas, especialmente aquellas que hayan sido 
desarrolladas en el mismo país o región  en los que se ha 
previsto el IF. 

Art. 37 (2) (d) □ 

Identificación de los principales factores de éxito y/o 
dificultades de estas experiencias pasadas. 

Art. 37 (2) (d) □ 

Utilización de la información recopilada para mejorar el 
rendimiento del IF previsto (por ej. reducción del riesgo). 

Art. 37 (2) (d) □ 

Definición del nivel de detalle de la estrategia de inversión 
propuesta (manteniendo cierto nivel de flexibilidad). 

Art. 37 (2) (e) □ 

Definición de la escala y foco del IF en línea con los resultados 
de la evaluación del mercado y del valor añadido. 

Art. 37 (2) (e) □ 

Selección del producto financiero a ofrecer y los beneficiarios 
finales objetivo. 

Art. 37 (2) (e) □ 

Definición de la estructura de gobernanza del IF. Art. 37 (2) (e) □ 

Selección de los mecanismos de implementación más 
adecuados y combinación prevista a través de subvenciones. 

Art. 37 (2) (e) □ 

Establecimiento y cuantificación de los resultados esperados 
del IF previsto, a través de indicadores de productividad, de 
resultado y de rendimiento cuando sea adecuado. 

Art. 37 (2) (f) □ 

Especificación de cómo el IF previsto contribuirá a lograr los 
objetivos estratégicos planteados. 

Art. 37 (2) (f) □ 

Definición del sistema de seguimiento para un seguimiento 
eficaz del IF, facilitar la elaboración de informes e identificar 

Art. 37 (2) (f) □ 
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áreas de mejora. 

Definición de las condiciones y/o el calendario con los hitos en 
los que se requiera una revisión o actualización de la 
evaluación ex ante. 

Art. 37 (2) (g) □ 

Asegurar que esta flexibilidad e hitos quedan reflejados en las 
disposiciones sobre seguimiento e informe. 

Art. 37 (2) (g) □ 

La evaluación ex ante se remitirá al comité de seguimiento a 
título informativo, de acuerdo con las normas específicas de 
los fondos. 

Art. 37 (3) □ 

Publicación de un resumen de los hallazgos y conclusiones de 
la evaluación ex ante en los tres meses siguientes a su 
finalización. 

Art. 37 (3) □ 

 

 

Datos En este caso, la fuente de datos son: 

 Revisión documental 

 Entrevistas, encuestas 

 Datos del INE, IDAE, MINETUR, MFOM… sobre eficiencia energética y emisiones 

Fecha de inicio Enero 2017 

Fecha de finalización Marzo 2017 (3m) 

Sistema de gestión de la 
evaluación 

SGPTEPC 

Difusión y utilización de 
resultados 

Página web de la DGFC 

Comité de Evaluación 

Comité de Seguimiento del POCS 

Red de Autoridades Medioambientales 

Coste 20.000 eur 
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ASPECTO DE LA 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Identificador POCS-007-EvPO-C 

Nombre completo de la 
evaluación 

Evaluación de las estrategias seleccionadas en la Convocatoria de Estrategias DUSI 

Prioridad (O, C) C-Complementaria 

Responsable de la 
evaluación 

SGPEPC (MINHAP)  

Ámbito territorial Nacional 

Período al que se refiere 2014-2020 

Fondos participantes FEDER 

Programa Operativo PO de Crecimiento Sostenible 

Temática Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 

TIC 

Economía baja en carbono 

Medioambiente y eficiencia en el uso de recursos 

Inclusión social y lucha contra la pobreza 

Las preguntas de 
evaluación 

Una vez seleccionadas las Estrategias DUSI conforme a la Convocatoria de la Orden 
HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que se aprueban las bases y la primera 
convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e 
Integrado que serán cofinanciadas mediante el programa operativo FEDER de 
crecimiento sostenible 2014-2020 del BOE, se plantea esta metaevaluación que 
abordará las cuestiones siguientes: 

¿Se han presentado suficientes estrategias y de calidad? 

¿El proceso de selección ha resultado claro y se han obtenido los resultados 
propuestos? ¿Qué lecciones se pueden extraer para mejorar el sistema y proceso de 
selección en futuras convocatorias? 

 

¿Definen las EDUSI de forma clara sus orientaciones estratégicas y lógicas de 
intervención? ¿La selección de los ámbitos del plan de implementación y de sus líneas 
de actuación es coherente con ese enfoque estratégico? 

¿Son los planes de implementación realistas y adecuados al logro de sus objetivos? 
¿Están adecuadamente dimensionados los recursos necesarios y definidas las 
estructuras de gestión y gobernanza? 

¿Ha sido satisfactorio el grado de participación pública y social en la elaboración de 
las estrategias? ¿Cuáles han sido las principales aportaciones y valor añadido de los 
procesos participativos? 

¿En qué forma las Estrategias seleccionadas contribuyen al alcance de los objetivos de 
la convocatoria? ¿Y del PO de Crecimiento Sostenible? En particular, ¿incorporan las 
EDUSI seleccionadas un grado satisfactorio de integración entre OTs y Objetivos 
Específicos? ¿Y de los principios horizontales y objetivos transversales? 

¿Qué aspectos de las Estrategias se considera que pueden mejorarse en el futuro? 

¿Se prevén problemas de implementación de las Estrategias en el futuro que puedan 
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solventarse? 

Metodologías Estudio de caso, sobre las Estrategias seleccionadas. Se realizarán evaluaciones ex 
ante de una muestra de las estrategias seleccionadas 

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, 
por la que se aprueban las bases y la primera convocatoria para la selección de 
estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas 
mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 del BOE. 

También lo establecido en el PO de Crecimiento Sostenible. 

Datos Los datos los obtenemos a partir de las fuentes: 

 Resultado de la convocatoria de Estrategias DUSI 

 Análisis de las Estrategias 

Fecha de inicio Julio 2016 

Fecha de finalización Diciembre 2016 (6m) 

Sistema de gestión de la 
evaluación 

Contratación Externa 

Difusión y utilización de 
resultados 

Página web de la DGFC 

Comité de Evaluación 

Comité de Seguimiento del POCS 

Red de Iniciativas Urbanas 

Coste 30.000 eur 

 



Plan de Evaluación Específico del PO FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS COMUNITARIOS 
SG de Programación y Evaluación de Programas Comunitarios 

41 de 43 

 

 

ASPECTO DE LA 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Identificador POCS-008-EvPO-C 

Nombre completo de la 
evaluación 

Evaluación de resultados de las estrategias DUSI 

Prioridad (O, C) O-Obligatoria 

Responsable de la 
evaluación 

SGPEPC (MINHAP)  

Ámbito territorial Nacional 

Período al que se refiere 2014-2020 

Fondos participantes FEDER 

Programa Operativo PO de Crecimiento Sostenible 

Temática Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 

TIC 

Economía baja en carbono 

Medioambiente y eficiencia en el uso de recursos 

Inclusión social y lucha contra la pobreza 

Las preguntas de 
evaluación 

¿Cuáles son los retos en términos de sostenibilidad, integración e inteligencia de la 
ciudad que ha afrontado la estrategia DUSI? ¿Se ha implementado correctamente la 
estrategia para dar respuesta a los retos planteados? ¿Cuáles son las lecciones 
aprendidas y los factores de éxito? 

Respecto al concepto de Ciudad Sostenible: 
¿Ha favorecido la estrategia el desarrollo de una economía baja en carbono en el 
marco de la ciudad? 
¿Ha logrado fomentar el transporte urbano sostenible? ¿En qué medida han 
aumentado  el número de viajes en transporte público?  
¿Ha contribuido a mejorar la eficiencia energética y el uso de energías renovables? 
¿Se ha alcanzado el objetivo establecido de consumo de energía final por la 
edificación, infraestructuras y servicios públicos? 
¿Ha permitido revitalizar la ciudad, así como mejorar el entorno urbano y su medio 
ambiente? ¿Se han reducido el número de días al año en los que se superan los 
límites admisibles de calidad del aire? ¿Ha aumentado la superficie de suelo 
rehabilitada? 
¿Ha ayudado a promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y 
natural? ¿Ha aumentado el número de visitantes? 

Respecto al concepto de Ciudad Integradora: 
¿Ha favorecido la estrategia la regeneración física, económica y social de la ciudad? 
¿Se ha alcanzado el porcentaje previsto de personas con acceso a los servicios 
sociales? 

Respecto al concepto de Ciudad Inteligente: 

¿Ha favorecido la estrategia la transformación de la ciudad en una Smart City? ¿Ha 
aumentado el porcentaje de trámites y gestiones con la Administración Local a través 
de internet?  
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Respecto a la integración de las tres dimensiones: 

¿Hasta qué punto se ha producido la integración de los diferentes OT? 
¿Cuáles han sido las sinergias entre las líneas de acción de las Estrategias? ¿Se han 
producido efectos acumulativos significativos sobre los objetivos? 
¿Han conseguido las Estrategias sinergias con otros proyectos desarrollados en el 
mismo ámbito geográfico, en particular con proyectos financiados con los Fondos EIE?  
¿Han contribuido las EDUSI analizadas a una mejor aplicación de los principios 
horizontales y los objetivos transversales del POCS? 

Metodologías Estudio de caso: se trata de un método de aprendizaje sobre un proyecto complejo en 
base a la descripción extensiva y analítica de uno o varios casos. Se trata, por lo tanto, 
de aprender acerca del Desarrollo Urbano Sostenible a través del estudio de una o 
varias estrategias realizadas en este ámbito.  

Procedimiento de evaluación: 

-Etapa 1: fase preparatoria. Selección de los casos de estudio  y del tamaño de los 
mismos.  

-Etapa 2: recolección de datos y análisis.  

Organización cronológica o temática de la información 

Identificación de lagunas de información 

Contacto directo y entrevistas con los gestores, beneficiarios, expertos 
en el sector, etc. 

-Etapa 3: informe de resultados. Los resultados serán expuestos de manera 
narrativa y con un fin comunicativo (perspectiva de “insider”). 

Descripción del caso 

Análisis del contexto estratégico y político 

Implementación de la estrategia (diseño, gestión, patenariado, 
seguimiento, evaluación, etc.) 

Resultados de la estrategia 
Buenas prácticas y lecciones aprendidas 

Datos Los datos los obtenemos a partir de las fuentes: 

 Resultado de la convocatoria de Estrategias DUSI 

 Análisis de las Estrategias 

Fecha de inicio Enero 2022 

Fecha de finalización Septiembre 2022 (9m) 

Sistema de gestión de la 
evaluación 

Contratación Externa 

Difusión y utilización de 
resultados 

Página web de la DGFC 

Comité de Evaluación 

Comité de Seguimiento del POCS 

Red de Iniciativas Urbanas 

Coste 80.000 eur 
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ASPECTO DE LA 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Identificador POCS-009-EvPO-O 

Nombre completo de la 
evaluación 

Resumen de las conclusiones de las evaluaciones del período. Productividad y 
resultados del PO 

Prioridad (O, C) O-Obligatoria 

Responsable de la 
evaluación 

SGPEPC (MINHAP)  

Ámbito territorial Nacional 

Período al que se refiere 2014-2020 

Fondos participantes FEDER 

Programa Operativo PO de Crecimiento Sostenible 

Temática Economía baja en Carbono 

Calidad del agua 

Transporte sostenible 

Desarrollo urbano integrado y sostenible 

Las preguntas de 
evaluación 

Esta meta evaluación se pregunta por: 
a. Las principales conclusiones de las evaluaciones realizadas sobre el PO a lo largo 

del período 

Metodologías Revisión y análisis documental 

Datos En este caso, la fuente de datos son: 

 Las evaluaciones realizadas del POCS a lo largo del período 

Fecha de inicio Julio 2022 

Fecha de finalización Diciembre 2022 (6m) 

Sistema de gestión de la 
evaluación 

SGPTEPC 

Difusión y utilización de 
resultados 

Página web de la DGFC 

Comité de Evaluación 

Comité de Seguimiento del POCS 

Redes de Iniciativas Urbanas, Red de Autoridades Medioambientales y otras redes 
sectoriales 

Coste 40.000 eur 

 


